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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACÚERDO de 31 de octubre de 1990, de la, Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el
que se cOnvoca concurso para cubrir en régimen de provi
sión temporal el Juzgado de Primera 1nstancia e 1nstruc
ción número 2 de Calahorra (La Rioja).

La Comisión Permanente de este Consejo; en uso de las facultades
conferidas por el Pleno, ha acordado en esta fecha y en virtud de lo
establecido en los artículos 428 a 432 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, convocar, concurso para cubrir en' régimen de provisión
tempbralel Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Calahorra (La Rioja). '

Este concurso se regirá por las siguientes bases:
Primera.-Los Jueces en régimen de provisión temporal ejercen

funciones juridiccionales sin pertenecer ala Carrera Judicial, con
carácter profesional y con inamovilidad temporal.

Durante el tiempo en que desempeñen sus cargos, los Jueceseñ
régimen, de provisión temporal quedarán sujetos, al, Estatuto jurídico de
los miembros de la Carrera Judicial, estarán afectados por las incompati
bilidades y prohibiciones de losartícula 389 a 397 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y tendrán derecho a percibir las remuneraciones que
reglamentariamente se señalan dentro de las previsiones presupuesta-
rias. .

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos licencia
dos en Derecho que soliciten la plaza convacada y que reúnan a la fecha
de expiración del plazo de presentación de solicitudes los demás
requisitosexigidos en los artículo 302.1 y 303 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial para el ingreso en:la Carrera Judicial.

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus instancias al
Presidente del Tribunal Superior de Justicia respectivo, lo que podrán
efectuar directamente o sirviéndose de cualesquiera de las modalidades
previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
dentro del plazo de diez días naturales siguientes a la convocatoria del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado» sin que incida en el cómputo
de, dicho plazo cualesquiera otras formas' de publicidad que puedan
darse a la convocatoria.

Tetcera.-Las instanCias y documentos que los acompañen se presen
tarán por duplicado y tales instancias habrán de contener, inexcusable-,
mente, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, edad, número del documento nacional de
identidad, domicilio y teléfono, en su caso. .,'

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todosy cada uno
de los requisitos exigidos en la convacatoria a la fecha en que expire el
plazo establecido para la presentaCión de solicitudes y compromiso de
prestar el juramento o promesa que establece el artículo 318 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial. . '

c) Reláción de méritos qué, a efectos de las preferencias estableci
das en el artículo 431.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, alegue el
concursante.

d) Compromiso de iomar posesión de la plaza que resulte nom
brado en los plazos establecidos legalmente previstos y una vez prestado
el juramento o promesa.

A las instancias se acompañarán inexcusablemente fotocopia del
documento nacional de identidad, los documentos exigidos con carácter
general para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos y
los acreditativos de los méritos preferenciales alegados por el solicitante,
o copia autenticada de los mismos.

Cuarta.-La selección y nombramiento de los Jueces en régimen de
provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia respectivo, con aplicación motivada de las reglas de
preferencia prevista en el apartado 2 del artículo 431 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Quinta.-Los nombramientos se harán para el período de un año sin
perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refiere el artículo 432.2
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo caso dicha prórroga
podrá acordarse por una sola. vez y requerirá la previa autorización del
Consejo General del Poder Judicial.

Contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
! Justicia en materia de nombramientos, los interesados podrán interpo-

j

ner recurso de alzada ante el Consejo General del Poder Judicial, a fin
de agotar la vía administrativa.

Igualmente procederá el recurso de alzada contra el acuerdo de dicha
Sala en materia de prórroga y cese de Juez en régimen de provisión
temporal.

Sexta.-Los Jueces en régimen de provisión temporal cesarán en el
cargo por las causas que prevén en el artículo 433 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Séptima.-En el supuesto de rectificación de errores, se iniciará de
nuevo el plazo señalaclo en la base segunda de esta convacatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 31 de octubre de 1990.-El Presidente del Consejo General

del Poder Judicial,
HERNANDEZ GIL

MINISTERIO
DE ASUNTOS·' EXTERIORES

27334 ORDEN de 8 de noviembre de 1990 por la que se modifica
la de !9 de octu~re de 1990 por la quese convocan pruebas
selectivas para mgreso en la Carrera Diplomática.

En virtud de lo previsto en la base 5.3 de la convocatoria para ingreso
en la carrera ~plom~tica, publicada por Orden de 19 de octubre
de 1990 (<<Bolettn OfiCial del Estad?» número 252, de 20 de octubre),
se acep~ la re~uncla <;le don Alejandro Alvargonzález San. Martín,
Secr~tano del ~nbunal. tltull!r, y se nombra en su lugar a don José María
Ferre de la Pena, funclOnano de la Carrera Diplomática.

Por otra parte, advertido error sustancial en el texto de la mencio
nada Orden, se transcribe a continuación la rectificación oportuna:

. Págin'!- 30806, ~olumna izquierda, anexo n, Vocales, donde dice:
«don FelIpe Sahagun Marcos», debe decir: «don Felipe Maraña Mar
cos».

Madrid, 8 de noviembre de 1990.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. ,Sres. Subsecretario, Directora general de la Función Pública
y Presidente del Tribunal. .

MINISTERIO
.DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 d~ julio de 1990 por la qúeseconvoca
concurso-oposición para cubrir 29 plazas de la Espala de
Colaboradores Científicos del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990"de 27
de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990,
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra
ción Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le han sido
atribuidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
informe favorable de la Dirección. General de la Función Pública, según
establece el párrafo a) del artículo 1.0 del ReaLDecreto 1084/1990, de 31
de agosto, y acuerdo de la Junta de Gobierno del CSIC, resuelve
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Colaboradores
Científicos del Consejo Superior .de ,Investigaciones Científicas, con
sujeción a las siguientes
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Bases de convocatoria

1. Norma~ generales

1.1 Se convocan a concurso-oposición libre 29 plazas de la Escala
de Colaboradores Científicos a cubrir entre DC?ctores, todas e~la~ e~ las
áreas de especialización científica o tecn/?Ióglca (campos, dlscl~linas,
subdisciplinas y especialidades), y con destmo a los Centros o Institutos
y como se detallan en el anexo 1 de esta Orden.

1.2 El númerO total de vacantes asciende a 29, incluido el 10
por 100 adicional al número de plazas previs"o. en el Real Decreto
995,11990, de 27 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo
público para 1990. .

1.3 Del total de plazas se reservará un ~ por 190 pa.ra ser cublef!as
por personas con minusvalía con grado de discapacidad Igual o supenor
a133 por 100 de. acuerdo cOn la disposición adicional decii'lonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de .I~ Ley~0/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la FunCIOn Pública. Este
cupo. de reserva asciende a una plaza., .

'En consideración a la modahdad de la presente convocatona,~~r

especialidades, dicho cupo de reserva será aplicado en aquena eSIJe<:lall
dad a la que concurra alguna personil. con el grado. de dlsptpa~14~d
requerido, y en las condiciones previstas en la 'cltad~ diSposlClon
adicional de la Ley 30/1984. En el supuesto de que~uperen las ~ruebas
concursantes que acrediten el grado de discapacidad requendo en
llúmero mayor al de p1aZa~ reservadas, la, reserva se aplicará al que
obtuvi\';se mayor puntuación final. .' o' '" ,

1.4 A laspresente.s pruebas selectivas les seranaphcabl~s.la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Rea~Decreto 2223/1984, de 19 de diCiembre,
y las bases de esta convocatona. . ,"'.' '" .,.......

IS La adjudicación de las plazasa los asprrantes: aprobados en
cil411 área. de, especialización se efectUará de acuerdo con' la su~a. ~e la
puntuación' obtenida por ~stos.~n las fases' d~ .cOlJ-curso, y Oposl':lon.

1.6 La selección de los aspirantes se reahzara mediante el sistema
de concurso"oposición libre pr\,;visto en los artículos 19 de la ~y
30/1984, de2 de agosto; de Medidas para la Reforma.4ela FunClOn
PlÍblica, ye13.~delReal Decreto ?223/1984, de 19 de diciembre, por el
que se.,aprueba"e,!J;?mam.e.lltoG.. eneral de Ingreso del personoal al
Servicio de la: ÁdmilliSttación del Estado. .. . .

1.7 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario orientativo.

1.7.1 La fase de concurso se desarrollará durante el mes de
diciembre/enero 1990;91. .. , . ., .

1.7.2 La fase de oposición deberá haber finalizado el 31 de enero
de 1991, salvo excepciónes justificadas.

2. Requisitolde los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Ser español. , .. . . • . ',. ,.. . 1 1
2. Tener cumplidos los diecIOCho anos el dlaque termme e pazo

de presentación de solicitudes. .. '. .
3. Estar en posesión .del !itulo de Doctor enelll1om~nto de.

presentar la solicitud Los estudios efectuados en pentros espanol~s no
estatales oen el extranjero deberán estar ya convalldadps.o r~~onoc~dos.

"4. No padecer enfe~edad ni estar afecta.do por hmltaclon fi~lcao
psíquica que sea incompatible con el desempen() de las corr~spondlentes

funciones. '.. 'di·" l' . d 1
5, ,No haber sido. separiido me~i~nte, ~xpedien!e • SClp I.nano e

servicio de cualquiera de las AdmmlstraclOnes ~ubhcas, n.1 hallarse
inh¡l1Jilitado. para el desempeño de lascorre~pond,ientes funCIOnes.

2.2 .Todos los requisitos anteriores. 4.eberán reu!1irse en. el último
día del plazo de. presentación d\,;..sohC1tudes, deblendC? mantenerse
durant\'; el procedimiento de selecC1<;>n. hasta el n,ombramlento.

3. Solicitudes

,., .' ,.3.1 . 'Quienes deseen tomar parte. en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia" que será facilitada gratuitamente· en los
OulJiemos Civiles dc cada provincia, cn la~ Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melill,a, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto de la Administración
Pública y en la, sede central del ,Consejo .Superior de,. Investigaciones
Científicas (Serrano, 117, 28006 Madrid). A la instancia se acompañará,
fotocopia del documento nacional de identidad.

3.2 Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en la instan
cia, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma, y
solicitar, eXPresándolo en el recuadro número 7,lasposiblesadaptacio

:nesde iiempos y medios parala realización de losejercicjosen que esta
adaptación sea necesaria. • '. ,. .. ,.' ."

Los aspirantes con minusvalías con grado igual o superior al 33
por .100 que opten por el cupo de reserva deberán cumplimentar, en su

caso, dichos requisitos y declarar expresamente en la, instancia' que
reÚnen tal condición.

Ningún aspira,nte podrá concurrir a más de un área de especializa-
ción científica o tecnológica. ' . ,

3.3 Noopstante Jo anterior se podrá solicitar provisionalmente la
participacion en riiás'<ie un área de especialización científica o~ecnoló
gica, lo que se hará constar en las casillas A y B del modelo de lt.TIJ?reso
aprobado por Resolución deJa Secretaria de Estado para.la Admlmstra
ción Pública de 9 de diciembre de 1986 (<<Boletin OfiCial del Estado»
del 19). En la Resolución a que se hace referencia en la base 4.1 de la
presente convocatoria se admitirá al aspirante en el área de e~pecializa.

ción científica o tecnológica que se haya señalado en la caSilla A del
citado modelo. Dicha admisión se rectificará a petición del aspirante que
opte, en el plazo de diez días l;l partir de la p~?licación en el «Bo~etín

Oficial del Estado» de la mencIOnada ResoluclOn, por otra de las areas
de especialización científica o tecnológica que hubiere· hecho constar en
su instancia.

3.4 Las solicitudes, dirigidas al excelentísimo señor Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, deberán aco~pañarse

de un currículum, vitae"preferiblemente según model~ n~rmahzado que
se encuentra a disposición de los aspirantes en los distmtos Centros o
Institutos del Consejo Superior de.Investigaciones Científicas y en la
Organización Cent":,al del m~smo. .'..,' • ' ... ' ..

Deberá acompanarse,umda a lasohcltud, !Ina d~clarac~on J~rada de
los proyectos y programas, contratos o convemos de mvestigaclon en los
quehaya participado el aspir:ante, señalandop~ca~.uno de ellos el
Organismo financiador, Instituto O Centro deejeCUclOn,. nOJ:!lbredel
investigador principal de! programa;. cOI)-~rato o.c0n.vemo, ,tt~ul~· del
trabajo, año y mes de comienzo y finahzaclol)- de losrrnsmos..Aslrrnsmo,
los aspirantesde!>erán presentar,.ante eLTnbuna:llos.trabajos ,y. docu
mentos acreditativos, del contemdode su' correspondiente cumculum
vitae a la iniciaCión del primer ejercicio (fase de ,concurso)." ,:

3.5 La presentación de so1icitudes'podrá:hacerse en: el R~stro
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Serrano,
n 7 28006 Madrid, o en la forma establecida ,en el artículo 66,de la Ley
de Procedimiento Adm.inistratiyo,en ,el plazo de· veinte días n.atur¡des
a partir del sigqiénte, ,al de la publicación de ~ta convocatona,en el
«Boletín OficiakdelEstado». . .. . . ,c"

'" 3.6 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y loS gastos de
tramitación 200 Pl';setas,para todos los aspirantes~ se ingresanin en la
cuenta corriente nÚffiero 8698531 «Pruebas selectivas .de acceso ~la,
Escala de Colaboradores Cientificos c,iel Consejo Superior .de Investiga
ciones Científicas» en cualquiera de las oficinas de la Caja Pos~l. .

En la solicitud deberá figurar elsello de laqaja .Postalacre~tativo
del pago de los derechos, cuyafaltadeterrnmara la excluslOn del
aspirante. ., ... " . '. '..

3.7 Los errOres de becho que pudieran advertirse, podrán subsa·
narse en· cualquier momento, de qficio o a petición del illteresado.

4. Adn:tisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de, presentación de instaI1~as, I~Presidencia
del COnsej()Superior,deInyestigacionesCientíficas dictara, en ~l plazo
máximo de: un mes Resolución declarando aprobada la lista de
aspirantes admitidos yexcluidos, con indicación, en este último caso, ~e
las causas de exclusión. Dicha Resolució,n se publicará en el «Boletm
Oficial del Estado», en la que, ac,iemás,.sedet~~inará ellugaryJa fecha
de comienzo de los ejercicios. , . .. " .

De conformidad con lo dispuesto en.el artículo 19.2 del Real De9reto
2223/1984, y por permi.tifio el prol?C.so selectivo,np seexpondranal
público las listas de asplrantesadmlttdos. " , '. .

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de d!~z dlas,
contados a partir del siguiente al de la publiCación de la ResoluclOn para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. . . .,:

4.3 Contra la Resolución a que bace referencia laba~e 4.1 (l;e~sta
convocatoria podrá interponerse recurso de reposiciQnanteel Pres~dente
del Consejo Superior deInv€stigaciones Cientí~cas en el. plazo .deun
ITies'a partir de la'publicación de' la misma en el <<<301ettnOficlal del
Estado», .' ., ... .'. . ,., . ." d
' 'El'escrito de subsanación de defectos se conSiderara recurso.' e
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la reall'za
ción de los ejercicios.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidOS definitivamente..,

5. Tribunales

5 l El desarrollo de este concurso-oposición y la calificació~ de IdOS
" , '. ,.. T"b al para cada area easpirantes en el mismo correspondera a .un n ~n. '. d talla en el

especialización o agrupación d~ las ml~m!1s, segun
l

seti e que se
anexo I. Los Tribunales estaran constttuldos en. a orma ,
determina en el anexo II de la presente convocatona. , .

5.2 Los miembrosd~ los Tiibunales 4eberán!1bsten,erse di I~¿i~:;
nir, notificándolo alPresidente del Consejo Supenor de Invest g
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Cid:níticas. cuando conctli'ran en ellos 'circunstancias ,de las previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ,

Los ,presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

:\simismo. los aspirantes podrán recusar a 'los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar laabstenci(m'será de
diez días naturales a partir de la publicadón en el «Boletín Oficial del
Estado» de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la inidación del primer ejercicio se hará
público el nombramiento de los nuevos miembros de los Tribunales que
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de
las causas anteriores. .
, 5.4 Previa convocatoria del Prcside!ne, se constituirán los Tribuna
les con asistenda: al menoS, de la mayoría absoluta de sus miembros.
Celebrarán su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días

•a partir de la publicadón ent?1 <~Boletín Oficial del Estado» ~e la
ReSolución a que hace referenCJala base 4.1 de esta convocatona, y
mínimo de ·diez días antes de la realización de la fase de, concurso. En
dicha sesión. los Tríbunales,acor9arán todas lasdecisio~esque les

f eorrespondane!1 ordenalcorofec~~desarroIJo,de .las pruebas selec~iyas.
55 A partir de su constltuClonlosTnbunales paraactua~ vahda

mente requerirán, la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros:
Los Tríbunales tomarán. sus acuerdos por mayoría; en caso de empate,
decidirá el voto del Presidente.

5.6 Dentro del proceso selectivo los Tribunales resolverán todas las
'dudas que pudieran surgir en la aplicaci~n de estas normas, así como lo
. que se deba hacer en los c~sos no previstos. o . ,

5.7 Los Tribunales calIficadores adoptaran las medldas,preclsas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares cond\c\ones
para la realizadón de los ejercicios que el resto de los demás participan
tes, En este sentido, se establecerán para las personas con minusvalías

'ql,le lo. soliciten en las instandas las adaptaciones posibles de tiempo y
medios para su realización;

A' tal efecto los Tribunales o Comisiones de selección p09rán
requerir inform~ y, en su caso, colaboración de los Organos Técnicos de
la Administración Laboral, Sanitaria o de los Orgaaoscompetentes del

'Ministerio de Asuntos Sociáles.
'., . Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacida~ <!-e unaspir~nte porel,cupo ooneserva para el
desempeiio de las, 'actIvl(Íades habltua!mente desarrolladas. por los
funcionarios del CuerPo (o Escala), prevIa consulta al Departamento a
que esté adscrito, podrá re~a~:)3f .el correspondientt? dictamen de los
Organos competentes del MmIsteno de ~suntos Sociales y, en su caso,
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

5.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribuna
les tendrán su sede en la Sede Central del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Serrano, 117, 28006. Madrid,

5.9 .Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV. del Real Decreto
236/1988, de 4 demarzo. Una vez conocido el número de aspirantes por
el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas se
establecerá el número máximo de sesiones a realizar por cada uno de los
Tribunales. ,.r'

S.lOEn ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebaS selectivas en cada área de especialización un
número superior de aspirantes que el de·plazas convocadas en lá misma.
Cualquierpropuesta de aprobados que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo del concurso-oposición libre

6.1 El. conc4rso-oposición libre se desarrollará, de forma .indepen
diente para cada una de las'áreas de especialización que figura. en el
anexo I de la presente convocatoria.

A tal efeéto, el Tribu.nal correspondiente convocará sucesiv...mente a
los aspirantes admitidos en cada área de especialización que figura en el
anexo 1. ,.' ",

6.2 El orden deact,uación de los aspirantes. se iniciará alfabética-
,mente por el primero de la letra <<L», de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 12 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio de 1990.

6.3 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar su persona
lidad.

6.4 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de las pruebas selectivas Quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi
cada y libremente apreciados por el Tribunal.

6.5 La publicación del anuncio de celebración de la fase deI oposición se efectuará por los Tribunales en los locales donde se haya

1
celebrado la fase de concurso, y por cualesquiera otros medios, si se

.•. j""" ,""""im". "'''' fadlita, '" m"im, divol""dó" '"o "i"ti,",,-
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trC:1 horas, al menos, de antelación 'a la seiialadapara 'la iniciación deJa"
misma. Cuando se' trate del rríismo ejercicio el anunéioserá publicado
~n los locales .donde se haya celebrado y por cualquier otro medio, si se
Juzga convemente, cón doce horas, al menos, de antelación.

~.6 En cua.lq~ier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvlt;ren conoclmIe~tl? de Q.ut? alguno de los aspirantes no posee la
tota!lda~, de Il?s reqUisitos eXlgldos.por la presente convocatoria, previa
audienCia del mteresado, ·deberá proponer su exclusión al Presidente del
Cl?nsejo Superyor de In~estigacionesCientíficas, poniendo en conoci
mlt;nto delmls~o.la.s mexac~it.udes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solIcttud de admISión a las pruebas selectivas a los efectos
procedentes.

7. Pruebas selectivas y sistema de calificación

7.1 El' concurso-oposición libre para ingresar en la Escala de
C~labooradores Científicos, del Consejo Superior de Investigaciones
CIentIficasconstará de dos fases; Fase de concurso y fase de oposición.

7.2 ~ fase de conc~rso consistirá en laexposición oral y pública
por el a,sp.lra.n.te,. en.. e.l~Iem.. DO. ma.oximo de una hora, de los méritos
alegados y de la Jabor científica desarrollada. .
, Segui~Ii1e,nte,. el Tribunal debatírá~onelconcursante,.durante un

tIemPl? maXImo ?e dos h01:as, sobre el contenido de la exposición oral
del' mI~mo, pudiendo hacer las preguñtas aclaratorias que considere
convementes.

Tertninado dicho debate; el aspirante entregará al Tribunal, en sobre
cerrado r !~crado, un eJ.'tracto de la conferencia en que consiste la fase
de. .oposlcIon.En el CItado extracto se hará constar la bibliografia
utilIzada para su realización.

7.3 La fase de oposición consistirá, en la exposici6nplÍblica
durante un tiempo. mínimo de cuarenta y cinco minutos y máximo d~
una ~o~a, ~e ·un. tema. de carác~ermonográfico sobre .el. área ,de'
espeCIaIIZaClOn a que concurra eLaspirante, elegido liQrementy .po(~l
mIsmo. . ' . . > .•. ,.,

oS~guidamente el Tribunal debatirá con el.oposi~or durante un tiempo
maXlmo de dos horas, acerca de loscontemdos CIentíficos expuestos y
de todos aquellos aspectos que considerereleyantllsen relación con el
tema. . . ',. .. .

7.4 oEn la calificación' de los aspirante~;:eJLIIl,'fl!-se de concurSo se
valoraran: ' ...• I",.,rL·

a) Trabajos originales de investigación publicados en" revistas
científicas. . , .

b) Publicación o participación en la publicación de libros, mono
grafias, etc.

e) Participación en proyectos o prograIIUl$Y contratos o convenios
de investigación. . . .'

d)' Participaci9nen p:;¡tentes y,~cij~rdos de cesión de tecnología, así'
como en los trabajOS de apoyo tecnológico.

e) Estancias en Centros de inyestigación nacionales y extranjeros.
f) Participación en. congresos científicos, seminarios y cursos.
g) Formación académica del aspirante.
h) Cualquier otro mérito que se alegue.

La calificación de los aspirantes en la fase -de conéutsose, hará
mediante deliberación conjunta de los miembros de los correspondien
tes Tribunales, cada uno de .los cuales. podrá adjudicar a 'cada concur
sante de cero a veinte puntos. Dicha calificación deberá justificarse
il1dividualmente ,por los. miembros· de los Tribun;lles; mediante .la
formulación por escrito de un juicio razonado relativo a l~waloración

de cada uno de los méritos antes relacionados.. .
Los mencionados escritos de jusiificación se unirán· al· acta corres-

pondiente. .,..., .. '. '.' . '.. .
El valor medio de las puntuaciones computadas constituirá ··la

calificación de la fase de concurso, siendo necesario ál<¡pnzar diez
puntos, como mínimo, para pasar a la fase de oposición. .\

7.5 La calificaéión de los candidatos en la fase deoposición se hará
mediante deliberación conjunta de 'los 'miembros de los corresp.ondien
tes Tribuna!es, cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada aspirante
de cero a diez puntos.

El valor. medio de las puntuaciones computadas constituirá la
calificación de la fase de oposición, siendo necesario alcanzar cinco
puntos, como mínimo, para poder ser seleccionado. ' ..

7.6 En ambas fases (concurso y oposición) se calificará por sepa
rado a cada aspirante, excluyéndose del· cómputo de puntuaciones la
más alta y la más baja, sin que en ningún caso pueda ser excluida más,
de una máxima y una mínima.

7.7 La puntuación final del concurso-oposición será la suma de la
puntuaciones parciales obtenidas en cada fase.

8. Lista de q.probados

8.1 Los Tribunales publicarán al. finalizar la fase de concurso 'la
relación de. aspirante~ e!1 cada área de especialización que hayan
s':!perado dicha fase, mdlcando expresamente las puntuaciones obte
nIdas.
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20

13

21

10

15
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23

18

16
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22
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. tribunalCentro

Centro de Estudios HistÓ-\
ricos. Madrid.

Instituto Económía y Geo
grafía Aplicadas. Ma
drid.

Instituto de Filología. Ma-
drid. . ,

Centro de Investigación y j
Desarrollo. Barcelona. i

Centro de Investigaciones
Biológicas. Madrid.

Instituto de Investigacio-
nes Biomédicas.
Madrid.

Estación Experimental de
<<Aula Dei». Zaragoza.

Estación Experimental del
«ZaidíID>. Granada.

Centro de Edafología y I '. 5
. Biología '. Aplicada del
Segura. Murcia.

Misión Biológíca de Gali
cia. Pontevedra.

Institutó de Ciencias del
Mar. Barcelona.

Estación Biológica de
Doñana. Sevilla.

Museo Nacional de Cien
cias Naturales. Madrid.

Centro de Investigaciones
de! Agua. Arganda del
Rey (Madrid).

Instituto de Productos
Naturales y Agrobiolo

. gía de Canarias. Tene-
rife.

Centro de Estudios Avan
zados de Cantabria. San
tander.

Instituto de Astrofisica de
Andalucía. Granada.

Centro Nacional de Mi
croelectrónica. Sevilla.

Instituto de Física Funda
mental. Madrid.

InstitUto de Ciencia de
Materiales. Barcelona.

Instituto de Prodllctos
Lácteos de Asturias.

. Villaviciosa (Oviedo).
Instituto de Nutrición y

Bromatología. Madrid.
Instituto de Agroquímica Y

Tecnología de Alimen
tos, Valencia.

ANEXO 1

Denominación

Historia de la Biología.

Hidroecología: Insectos.

Física Experimental de
Partículas.

Astrofísica.

Sismicidad Regional.

Economía y Desarrollo
Regional en América
Latina.

Filología Griega.

Genética Molecular Ani-
mal.

I
Biología Molecular y

Celular.
I

iBioquímica de Oligo-

I
elementos.

. Bioquímica Vegetal en

l
' condiciones de «stress».
I Genética Celular de
¡ plantas.

I
Mejora Gené~ica Vege

tal.
'1 Influen.cias Ambient.ales

en Placton Marino.
i Etología: AVes.

IBiosistemática Animal.

Microelectrónica: Di
seño.

FcÍsica Atómica y Nu·
c1ear.. .

Síntesis Inorgánica. Quí
mica de los Compues
tos del Boro.

Análisis Estructural por Instituto de Ciencia de
~ceión de Rayos X. M.ateriales, Sevilla.

QUlmIca d~1 EstadoJ InstItuto de Ciencia de
Sólido: Oxidos Super- Materiales. Madrid
conductores. . (Sede D). 1

Diseño, Síntesis, Crista,InStitu.to'de. Ciencia de
lografía y Caracteriza~ Materiales de Aragón.
ción Magnética. de Zaragoza. I
Materiales.' I

Catálisis: Zeolitas en Instituto de Catálisis y Pe- ¡
Química Fina. . . troleoquíinica. Madrid. ¡

DIseño, Síntesis y Estu- Instituto de Química I

dio de Nuevos Fárma- Médica. Madrid. l
coso

Química 'del ESfadó Instituto' de Tecnología
Sólido: Espeqroscopia Química. Valencia.
de Compuestos ,M'icro-
porosos. , .

MierobiologíadcAli
mentos. Productos

/ Lácteos.
Ciencias de la NutriciÓ11.

Elementos' ,Mineráles.
Propiedades Físicó-Quí-

1

micas de Polímeros
para Envases.

l

I

2

Número
de plazas

'?.2 La petición de destino por parte de los aspirantes aprobados se
realIzará en el momento de la presentación de documentos a que hace
referencia la presente base.

9.3 Ante la iropo sibilidad, debidamente justificada, de presentar
los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho. . .

9.~ Quienes t~vi~ran la condición de funcionarios de carrera
estar.a~ exentos de JustIficar documentalmente las condiciones y demás
req~lS1tos . ya probados para obtener su' anterior nombramiento
debIen~o presentar ce~ificaciónde!!\1inisterio u Organismo del qu~
dependIeren para acredItar tal condICIón.

9.5 Quieñ'es, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
may~r, no presentaren la documentacipn o d.et tlxamen de la misma se
dedUjera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no po.drán s~r no~~r.ados funcionarios y quedarán anuladas su~
ac.tuacIOnes, sm perJUICIO de la responsabilidad en que hubieran incu- l'
mdo por falsedad en la solicitud inicial.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas los Tribunales harán públicas
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, y en aqueJlos
otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes aprobados en cada
área de especialización, por orden de puntuación' alcanzaóa, con
indicación de su documento nacional de identidad.

Los Presidentes de los Tribunales enviarán una copia certificada de
la lista de aprobados al Presidente del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, especificando, igualmente, el número de aprobados en
cada una de las fases.

9. Presentación de documentos

. ~.I En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
sigUIente a aquel en que se hicieron\?úblicas las listas' de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
e? I~ sede central del Consejo Superior de Investigaciones Científicas los
SIgUIentes documentos: .

10. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de posesión

}0.1 Concluido e! pro~eso selectivo, quienes lo hubí.eran superado
seran nombrados funcIOnanos decarrera, con espeCIficaCIón del destino
adjudicado, por el Ministro de EducaCión y. Ciencia.

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Norma final

a) Fotocopia compulsada del título de Doctor o certificación
académica que acredite su posesión.

b). Certificado médico -ofi«ial acreditativo de no padecer enferme
dad nI estar afectado por limitación fisica o psíquica que sea incompati
ble con el desempeño de las correspondientes funciones.

c) Declaracion jurada o promesa de no haber sido separado"
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra
ción Pública, ni hallarse inhabili~do para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo III a esta convocatoria.
- d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 que hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición mediante 'certificación de los Organos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma corresporidiente.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
.de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados en los
eas,?s y en la forma establecidos¡;>or la Ley de Procedimiento Admini...
tratIvo. .

:'-~~mismo: la Administración po~rá, en su caso; proceder a lá
revlSlon de las Reso!uc~ones de l~s:rnblinales, conforme a lo previsto
en la Ley de ProcedimIento AdminIstrativo. .

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ma~rid, 31 de julio de 1990.-P. D. (Ordén de 2 de marzo de 1988),
el PresIdente del CSIC, Emilio Muñoz Ruiz.
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_•••••••••••••- ••••••__•• TRIBUNAL NI ClB01 _._,-----_._-_.__._-_._-----_•••••••__._._._••_----------_._._----------_•••••!-

T PR
T V,
T v2
T V3
T v4
S PR
S V,
S v2
S v3

S. v4

ARrOLA BARRENECHEA. JaSe MARIA

ALVAREZ PElAEZ~ RAQUEl

MURal CALVO, MARIA LUISA
PUIG-SAMPER MULERO, MIGUEL ANGEl
SellES GARCIA, MANUEL ANT~IO

PORTElA MARCO, EUGENIO

SAl~ CATALA, JaSE

HUERTAS GARCIA-AlEJO,- RAFAel

PARDO TOMAS, JaSE

MONTIEl LlORENTE, LUIS ENRIQUE

I nvest; gador e i entf ti có
Co laborador e i ent ff i co
Colaborador Cientifico
Colaborador Científico
Profesor Titular
Investigl!tdor Cientff.ico
Colaborador Clentifico
Colaborador Clentifico
Colaborador Cientffit¡o
Profesor Titular

Centro de Estudios Históricos
Centro de Estudios Históricos
C'-S.J.C. Organización Central
Real Jardin Botánico
Ui'liv. Mal. de Educ:ación a Distancia
Inst.de Est. _Docunentales e Hhtoricos
Centro de Estudios Históricos
Centro de Estudios Históricos
lost.de Est. Doc;unentales e Historicos
Universidad C~lutense de Madrid

••••••••!"...*••***••*.*.** TRIBUNAL NI ClB02 *.*••***.*.******************iIr*********.*~••****.**.:*.****.*.....**••***.**••••**

T PR
T V1
T v2
T V3
T v4
S PR
S v1
S. v2
S V3
S V4

RUIZ-MAYA PEREZ. lUIS
PAYNO GAlVARRJATO, JUAN ANTONIO
ALBUOUEROl:IE llORENS. FRANCISCO
RAMA DElLEPIANE, RUlH
VIDAl VILLA. JaSe MARIA
BE JRAS TORRADO. XOSE MANUEl
FERRARO GARCIA, FRANCISCO
CAMPOS PAlACrN,PABlO
PEREZ yRUElA. MANUEl
VAZQUEZ PEREZ. ANDRES

Catedrático
Catedrático
Colaborador Cientffiéo
ColaboradOr Científico
Catedrático
Catedrático
Profesor Titular
Colaborador Científico
Profesor de Investigación
Investi.9ador Cientffico

Universidad Autónoma de Madrid
Inst.de Economía y Geograffa Ap~ icadas
tnst.de Economía y Geógraffa Apl fcadas
Inst:--de Economía y Geograffa Apl tcadas
Universidad Central de Barcelona
Universidad de Santiago de COfl1Xlstela
Universidad de Sevilla
·Inst..de EconólRfa y Geografía Apl icadas
Inst. de Estudios Sociales Avanzados;
tnst.de Economfa y Geografía Apl icadas

••••*.!.**••****.*.*****.* TR 1BUNAl NJI el803 **•••••*••***.**.*.******************.***.**.*.*.*••*.**.*••*•••*********.****-

T PR GANGUTIA EUCEGUÍ, ELVlRA

T V1 LOPEZ FACAL. JAVIER
T V2 tARA NAVA, MARIA DOLORES
T"v3 GARCIA lOPEZ .. JaSE
T V4 PEDRERO SANCHO. ROSA
S PR BAllENAS DE LA PEllA, PEDRO
S V, LLEDO IAlGO, EMILIO
S, V2 MORALEJa ALVAREZ, JUAN JOSE
S V3 CALVO MARTlHE2, JDSE LUIS
S V4' MARTJNEZ DIEZ, ALFONSO

Profesor de Jnvestigación
Profesor de Investigación
Colaborador Cientffico
Catedrát i ca
Profesor THular
Profesor de Investigación
Catedrático
Catedrático
CatedráticO
Profesor Titular

InSt. de Filología
Inst. de Filología
Inst. de Fi lologfa
Un i vers i.dad de Murcf a
Univ. Hal .. de Educación a Distancia
Inst. de Filología
Univ. Nat. de Educación a Distancia
Universidad de Santiago de COn'postela
Universidad de Granada
Unive_rsidad C~lutense de Madrid

*.*.~******••*.********** TR l BUNAL NI ClB04 ••****************~*****.*.**.***.********••******************.*******.~**.****

PR JORCANO NOVAL, LUIS
V1 MARTJNEZ -IZQUIERDO~ JaSE ANTONIO
vZ SATRUSlEGUJ GIL-DelGADO, JORGINA
V3 LOPEZ RIVAS, ABElAROO
V4 MARQUET ESPINOSA, ALBERTO
PR PEREl MelLADO, RAFAEL
V1 PAGES TORREN~, MONTSERRAT
v2 GUERRERO VEGA, ISABEl
V3 alUNTANlllA "VIL", MIGUEL
V4 LOPEZ GARCIA, PALOIlA·

Jefe de Departamento
Colaborador Cientifico
Profesor de Investigación
Investigador Cientf-fico
Colaborador Cientlfico
Investigador Cientffico
Colaborador Científico
Colaborador cfentUico
·Colaborador Cient.ffic:o
Colaborador Científico

C.de Invest:Energéticas y Medioamiental
Centro de Investigaci.6n y Desarrollo
Universidad Aut6noml de Madrid
Inst. delnvestigac:iones 8iornidfcas
CE:ntro de Investigaciones Biológicas
Centro Naci'ooal de Biotecnologfa
Centr-o de Investigación y OesarrQnO
Centro de BiologiaMolecular
Inst_. de InvestigaC~pnes' Bicimédicas
Ce~tro de Investigaciones Biólógiéas

****.***'****************-* TRIBUNAL NI' CLeOS *********************.**************...-****************.***********_*********

T PR
1. V,
T V2
T V3
T V4

S PR
·S V1
S V2
S V3
S V4

DONAIRE NA~ARRO, JUAN PEDRO

HONGE PACHECO, EMILlOHARCELlNO
FEUPE ANTON,. MARIA DEL ROSARIO
NELLI N SAENZ, ELAO IO
RISÚEflo ALMEIDA, M' DEL CARMEN

010 LEGA2PI, LUIS ALFONSD
ABAIlIA BAYONA, JAVIER
CARBeHELL GISBERT,. JUAN
SEVILLA VALENZUELA, FRANCISCA
RODRlGUEZ GARCJA, MI ISA8EL

Pr_ofesor de Investigación

Colaborador [ientif.ico

Profesor de Investigación
Colaborador Cientifico
Investigador Cientifico
Profesor, de Investigación

Investigador ~ientifico

Investigador Científico
I~vestigador,Cientffico

Investigador Cientifico

Estación Experimental del" Zai·dfn
E_stación, Experimental lIAuta' Oei lt

Centro de Cienci-asMedioanbientales

Ctro. de Edaf. y 810t. Aptic. del Segura
Centro de Investi9aciones Biológ¡'cas
Estación EXperimental del' Zaidfn

Estación Experimental "Aula Dei"
Inst. de AgroquímicayTeen.de Alimentos

·Ctr'ó•. de Ecfáf. -y .iol. -Aplic. del Segura
Estación Exper'imentat del -Zaidfn

******.************t!:***** TRI'BUNAl NI ClBQ6 ,**.************~**.**"'-*****.********* ••*****.***.****.****,*,!,**.**_*""*********

T PR
T V,
T V2
T V3
T V4

S PR
S V,
S V2
S V3
S ·V4

CUARTERO 2UECO, JESUS
ORDAS PEREZ·, AHAHOO

MARTI N HUflo2, ANTOH IO

LASA DOLNAGARAY, JOSE MANUEL
RON PEORE IRA, ANTONIO MIGUEL
JOUVE DE LA BARRERA, NICOLAS

~OMez·GUILLAHON ARRABAL, MARIA LUISA
ALVAREZ RODRIGUE2, ANGEL
FERNANDEZ HARTlNE2, JOSE
LINDNE.R SELBMANN, Ll HA RUT H

Profesor de lnvest-lgac"ión
Investigador Cientifico
Profesor de Investigación

Profesor- de Investigación
Colaborador Cientifico
Catedr't i ca

Colaborador Cientifico
Colaborador Científico
Investigador Científico
C~laborador Cientft'ico

ESt'.Exp•. "La Mayora"

Director -Técnico.• Gobierno Vasco·

Inst'. de Agronomia y ~rotecc;ón .Vegetal
Estación ExperimenUl I·Aula Dei"
Mis i.ón Biológica de Gal ida .
Uníversidad de Alcal' de -Henaru
Est. Exp: "la Mayora"

Estación 'Experimental "Auh· Deii'
Inst. de -Agronamia y Proteccl\Ín Vegetal
Mis.ión Biológica de Gal icia

••••*••************••**.. TR1BUNAL Nt: CL807 *.***.**'************.***.****.********~.********.,.;**..**.***.******,*.*******~**

J

PR ESTRADA MIYARES, MARTA

V1 VA.LL.ESPINOS RIERA, FERNANDO
V2 PEDROS ALlO, CARLOS

V3 GOHE2 FlGUEIRÁS, FRANCISCO

Profesor de Investigación
Investigador Cientifico

Colaborador Científico
Colabor,ador Cientjf,ico

Inst. Ciencias del M_r. Barcelona
Jnst.· Ciencias del Mar. Barcelona
Inst. Ciencias, del Mar. Barcelona

Inst-. de, Invest igac:i~sMar_iria:s. Vigo
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Unive,rstd41d Autónom.1 de~arc~lpna

lnst.de Ci,encias de Materi'ales (Hadrid)O
universidad COIl1'l'!Jtense.de M:adrid
Centro de Invest igaci6n V Desarrollo
InsL de Ciene.de Materiales <Barcelona)
¡ns,L d~ Ci~nc.de, Materia.les, .(Bar~el.,ona)

Inst.de Ciencias de Materiales (Madrid)O
Universidad Central de Barcelona
Inst. de Cienc.de l'Iateriales (Barcelona)
InsL de Cienc.de Materiales (Barcelona)

Inst. de.Ciencia de Materiales.Sevi ll.a
Instituto de,'Qufmic;a Ffsica IIRoca50lano ll

Universidad de sevi na
Inst. de Ciencia de Materiales.Sevilla
Universidad de Al-eala de·Henar.es
Universidad de Sevi lla
~niversidad de S~vil ~a

Universidad de Cadiz
Instituto de Qufmica fisica "Rocasolano"
Universidad de Sevilla

Centro

Inst. de Astroffslca de Andaluctl
Inst. de Astroftlicl de Ardaluc:il
Inlt. Nacional de Tec. Aaroeapecial
Inst. de Astronomía y Geode.ia
Inst. de Astroffsicl de Andalucta
Inst. de Astroftsica de Andalucia
Insto de Astroffsica de Andlluda

Inst. de Ffslcs F,undamenUI
Inst •. de Ffsica Fundame,n,tat
Universidad'-Autónoma de Madrid
Inst. de.Ffsica Fvndamental
Universidad COll1>tutcnse de Madrid
!nst.de Ciencias de Materiales (Madrid)A
Inst. de 'Ffsica fundamental
Universidad :COfll1luten~e de Madrtd
Inst. dI! FfsicR Corpuscular
InsL de F'sica Fundamental

C. Nal. de Mi"croelectroni:el. Barcelona
.,C. Nal. de Mi,croelectronica. Sarcelona "
C. Na!. de Microelectronica. Sevi,lla
Centro Nal. de ,Microelectrónica. Madrid
C. Nal. de Microelectronica. Barcetona
C. Nal. de Microeteil:tronica.,Barcelona

C. Nal';' de Microelectronica. Barcelona
C. Nal. de Microelectronica. Barcelona
C. Nal. de Microelectronica. Barcelona

, C. Nlt. de Microelectronita. Barcelot'ta

Profesor de Investigación
Profesor de' Investigaci6n
Catedrático
Profesor de 1nvest igaci 6n
Profesor' Ti,tular
Catedráfico
Profesor rnul8T
Catedt:"ático
Profesor de Investigación
Cotaboradqr Cientfffco

Catedrático
Catech:-iHico
Catedrát i co
Colaborador Cientffico
CQl.a.borador Científico
tatedrát.ico

Catedrát';co
Col aborador C ént f ico
Colaborador e ent fico
Col aborador 'C ent f ico

Profesor de Investigación
Colabor~dor Cientffico
C~tedrático

i nve~,t i gsdor C1~nt' f 1co
Cat-edrát ico
Profesor ,de Investigación
Colaborador Cientffico
Catedrát i ca
I nves i j g:adar ei ~nt íf i ca
I nves ti gador 'C i entí f ico

Colaborador ChntHico
Colabarador Científico
~rofesor de, Investigación
Investigador Cientffico
Colaborador Científico
Col abarador Ci ent f f i ca
Investigador Cientifico

c'ategorfa

Catedratico
Profeso,': de Investigación
Catedrático
I n~es ti gador Ci cmt ff Ico
Colabor.ador Clentifico
Profesor de I nvest i gac ión
pr()fe~orde. 'l~vestig8c"ión

Profesor Titular
. Investigador Clentffico

Colaborador Clentlfico

lOPELtASTRO, ,AMPARO
MARTINEZ RIPOll, MARTIN
CONDE AMIANO, AlEJANDRO
PEREZ ROORIGUez, JOSE lUIS
GOMH,SAl, PILAR
MARQUEZ DELGADO, RAFAEL
CRIADO, VEGA, ~LBE~TO

JIM~NE~ GARAV, ,RAFAn
PERALES ALCON, AUREA
~U~TO ,E,R.E~JZ. ,~N'G~~

CÁ$ÁBll Gr~PEil¡, JAIME
Ruiz 'HíTZKV; EOUARO.O
PICO MA)lI~,CARLOS'
VEtIANAM!~O"JAIME
RIUS' PALLEIRO, 'JOROI
MIRAWlllES TORRA~, ,~RlOS

SERNA ·P(REOA, JUAN CARLOS
RIBAS GISPERT, JUAN
MOLlNS GRAU, EllAS
FUERTES MiGUEL; AMPARO

DELGADO BARRIO; GERAROO
MIREY ARTES, SALVADOR'
FERNANOEZ RICO,'JA'IME
VlllARREAl HERRANZ, PABLO
SANTAHARIA AWTONIÍl, JESUS

'VAlDEMÓRO lOPEZ, CARMEtA
"RONCEilb VILLA, OtTAVIO

GONZAlEZ UREAA, ~NGEl

PICH ZAROOVA,· ANTONIO
JUlVE PEREZ, JAIME

V3 DELGADO SANCHEZ, ANTONIO JESUS
V4 MASEOOSA GAllEGO, JOSEFA
PR QUINTANA GOIIZAlEZ, JOSE MARIA
Vl RIUS JOllDAN, ANTONIO
V2 GARRIDO HAlA, RA,FAEl
V3 AlFARO NAVARRO, EMILIO JAVIER
V4 ,ROllA~O QUINTANIllA, ANGEL

T ~

T ~

T W

T~

T ~

S ~

~ ~

S W
S V3
S ~

T PR SERRA MESTRES, ,FRANCiSCO
T Vl lORA.-TAMAVO O'OCON, EMILIO
T W HUERTA$,OIAZ" JOS~lU,IS
T V3 OSES OllO, ,MAR,IA, 'TERESA
T V4 ,TERES' T~RES, ~UISAN¡ONIO

S pR A.GUILOllOIET', JOROI

, Vl VAlOERRAMA VAllE~,·. ELENA
V2 'DOMI'NGUEZHORNA, 'CARLOS
V3 ESTEVE TINTO, JAUME
V4. 'lOZANO FANTOBA, MANUEL
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·T ~

T ~

T'W

TV3
T ~

~ ~

S ~

S W
S V3
S ~

Inst. Nacional de 'Tec. Aeroespat1al
Inst. de f{slca Fundamental
Inst., de Astrol,ls1,ca ~e Anclalu.ct~

Unjversidadde Málaga
Ínst. Ciencias del Mar. Barcelona
unh'ersióadCentral deSareelone
Inst. Ciencias del Mar. Barcelona

'Universidad Central' de Barc~lona

Universidad de Valencia

Centro

Univer9iqf8d'Aut6~0fT\Ide Barcelona
Museo,NIci--onat de..,Ciencias Naturales
Centro' d.e' Invelti.9aC:i,ón y Qesa;rroÚo
,E's tad 6n· 8 jol,óg i ca 'd~ .boñaoa ; -
Enac i6n Bi0~6gi ca de D.oñan.
Museo, Nacional de: C,iencJas,Naturales
Universidad' de' Valeilc:fa
Museo Nacional de Ciencias Naturales
EstaCi6n Biotogicade Doña",a '
Museo Nacional deCienc1as Naturales

Univer.si'dad 'de·Murci.
Centr'o.de investigaciones del ~gu.
Universidad Central de Barcelona

Ünivers.idad delPais Vasco
Museo Nacio{la.l de, 'Ciencias Na~urales

Unfversidl!ld Centrelde Be.rellona
unfver• .i'd1d, t~nt~al .. de. Sarcel9r:'a
"u~.o Nacional di: Ciencia. Naturales

C!.nt ro d~· I nVIIt' g.e i onei .de l Ag~a

CentrodeCiene;u ~edJoambien-tales

Universidad AutónOfNl' de Berc;etona
Inst'. de' Ffsic8, corpuscular
InsL de Fl s h~a' Corpuscular: '
C. 'de Estudios Avanzados de Btanes
Un'iverstdad de 'Canhbrh
. i ns't.de {l s {ca' corpUscular

,1,nS·~1tuto de ESfru~tur"de,Ya. Materia
Universldad COfll)lutense de Madrid

'ÚilÚ.éf.sid~d lÚ'eraria' deVa:lencla
Univers¡'dad deCantabria

InltrCI~~~ia~"de la: lferraJa,une ,~l~r¡
1f,'It.dIProduct~,,, N.t.y AgrobJologla
l.~I~.,¿len'i=,i,.,~de.~.,Tterr•. Jlune Almert
M4~IQ ~Ie,'-ona.l de Ciencias ,,,uuralll .

, Ul"!fv.rsJ~l,d, de Sal8~nca

Univerl;dad' Pol.i~e,c"ica.deCataluña
.i~$t.de. ,ProductC?s N~t. Y Agrobf.ologia
Inst. Ciencias de la Tierra Jaune' Almere
,~,~se~. Nacioral' de Ci,eneias tilatur.les
'Univers:id~d C~lute'nse .de·Madrid

Catedr'tico
Profesor de Investigación
Catedrát i co
Colaborador Cientifico
Catedrático
Catedrat i co

Categoría

In\fE!stlgador Clentiflco
Investigador Cientfflco
Col aborador C'i ent í··Heo

~atfl~r'tlcQ,.

C~t"tar't fco
'lh~e'étig8do'r CiehÚfico
'Col8bo'~ador 'Cient if'ico
~"r'of~sor rrúJlar:
I ~ves t i'gado'r COi e'r{t 'f feo
p'ro,feso~'de ,Inv:estigación
'Profésor l'i'h:ilar '

:'p'r~~'f:;~:'S~,~' Ti:.tu.l~:r
P"rof esor T'j tul sr

~'C'8tedrático

'COIlaborador ,Científico
" Profesor' de :Inves_tigación

lnvest tglldor. C~ient'ffi co
. COlabotlldor Cientifico

Profesor de Investigaci6n
y. PrCffesor' Titular
Col'ahoradorC ientfti co
Col e'borador 'cfe-nt Ui co
Colaborador' Cientffico

'; ·Cat'ed'át,ico
Investigador Científico

"Catedratieo'

Cat.~ratico
Col a~r'ado~~C i enÚ f i co
é~tedr't i'c~"';

Catedrático
tb'i ~b6rador" Cllnt'tf'j'co

Colaborador Cientffico
Irlvestfgadór· tientffico

.~r~~~s~td~ .lnvir~.t,ig~cI6n
'cotabo'¡-Idor Cientftfco

'~'c'dt'~bo':~do'r Ci¡ntífico
, ¡ corlí~,~ador Ci ent ff i co

ri¡:¿fe:~ó~r.;T ftul'sr
"cif;drá't'ico'

~ '·~~(~.~o\IJ'~~r·'C'i entÚi ca.
Colaborador 'Cientffico
Colaborador Clentifico

: t',¡Year't"i' ca .

G1MENEZ 'CAAETE, AlV~RO

PEREZ MERCADER. JUAN ANTON 10

RCIo~IGO MÓWTERO,'HFAEl

FERNA~OH SANCHEZ, ENRIQUE
F~RRER SORIA,ANTON,IO,,
YElASCO GONZALEZ "JORGE
H~RNANDE?- REY, . JUAN,..J9S.E
RUIZ, JIMENO., ,Al8ERTO
FERRERO CAlABUIG, JOSElOREIZO
MOVA,VALGAAON; ElVIRA'
~lOSA, REIG,~AFAEl

H.lGON ROO~IGUEZ, EMI.L10
NIEMBRO BARCENA, RAMON

V4 ROORIGUEZ MARTINEZ, JAIME
PR AlCARAZ MEDRANO, MIGUel ANGE.
V1 JOFRE TORRAELLA j" JOAN
V2 GIll SARDA, JOSE MARIA
V3 COMI'N SEBASTJAN, FRANC¡SCO
V4 MIRAClE SOlE, MARIA ROSA

PR FONTOEVllAVIVANCO; ANTONIO
VI GARCIA-VAlOECASAS"HUELI N, "AN"ON 10
V2 SELLES 'I'ilos, XAVIER
V3 "AlVAREZ GOIIZAlEZ," FERNANDO
'V4 BRAZA lllll!ET, FRANCISCO
PR 'AlBERCH' VIE, PERE
Vl MOTA SIMARRO,ANORES
V2 'MARTIN PIERA,: FERMIN

"V3 AGUllAR'AMAT FERNAHOEZ, JUAN
V4 VEIGA RELEA, PABLO

T PR
T VI
T V2

T ~

T ~

T W
I ~

T ~

S ~

S ~

S W
S V3
S ~

PR JlAMIREZOIAZ, LUIS
VI lOBOII CERVIA,J~VIER

V2 PRAT ,FAR~ElLS,' NARCJ S

T V3 OillVE AGUIRRE, EMMA
T v4 NIEVES ÁlOREV, JOSE lUIS
S PR MARGAlEF MIR' RAMON
S V1 ROS ARAGbNES', JOAN. OOMENECH
S' V2 'VEÚSCO 'OIAZ,JOSE" LUIS
S V3 ALVAREZ COBELAS, MIGUEL
S V4 BUSTOS ARAGON, ANGEL '

Tlt Pre
Sup Voc APEL LI DOS V NCI4BRE

T PR BANDA TARRADELlAS, ENRIC'
'T Vl SOLER JAVAlOVES, VICENTE
T V2 GAllART HUSET, JÓSEP
T V3MARTINESCORZA, 'tARlOS
T V4 MARTINEZ 'CATALAN, JOSE
S PR E'GOZCUE ' ilUB1;JUAÁ"j'Óse

'S Vl CARRACEO'OGOl4EZ,JUAN 'CARLOS
S V2 OAAOBEfTl'.i'CÁNAlES;"JUAN' JOSE
S V3 GARCIA GARCIA, ALICIA
S V4 CAPOTE 'DEl.: VfL:lAR/RAMÓN
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lltPre
Sup Voe APELLIDOS y NOMBRE

ttlg
==,
?
N
-.l
N

Centro

Instituto de Tecoologf8 Qufmica
Instituto de Teenologfa Química
Universidad de Salamanca
Inst.de Ciencies de Materiales (Madrid)C
Instituto de Tecool09fl Qufmica
Instituto de Tecnologfa Qufmica
Inst. de .Catál isis y Petroleoqufmicl
Inst.de Ciencias de Material.s (Mldrld)O
Universidad Literaria d. Valeneil
Instituto de Tecnologfl Qufmfcl

Catcgor;;{a

Catedrlltico
Inv.sti gldor"Cfent: Ific'o
Catedr'tico
Colaborador Científico
Investigador 'Ci'entffico
Catedrático
Investigador Científico
Colaborador Cientffico
Catedrát i co
Colaborador Cient(f'ieo

MIRANDA ALONSO,' MIGUEL ANGEL
MIFSUD COlITS, M' DESAMPARADOS
RIVES ARNAU,VICÉNIE
ROJO MARTI N, ,JOSE M'
FORNES SEGUI, VICENIE
PRIMO MILLO, JAIME

ME LO FAUS, FRANCISCO VICENIE
ROJAS LOPEZ, ,ROSA M'
CAMPS GARCIA, PELAYO
~EREZPARIENIE, JOAQUIN

PR
Vl
V2
V3
Y4
PR

V1
V2
~

V4

Centro

Inat.de Cienei ••' de Materiales <Madrid)A
Inat.dt' Crenc~de.Materi.lel (BarceLona)
Inlt.de Cftncil.de Meterial.s (Madrid)D
Univer'.id.ad'Ccwrplutense' de Madrid
Inst'.de Cfen:c:'iasdeMateri,les (Madrid)D
In.tl'tuto de éer,,"fe.\, Vldrfo
Inot.,de Ciencia. eje Materlala. (MadrldlD
¡nst.d. Ciencia. 'de Material•• (MadricbD
Universidad Corrplutenie de Mit~rid

Ir\st.de Ciencies de Mater:iales (Madrid>A

categorfa

Profesor de.lnve;lt;glción
Inv's'tfgedor. Cientffico
Profesor. de ""nv.estigaci6n
Prof••or Titúlar
Profesor de' Investigación
Profesor de 'Investigación
Colaborador Cientffico.
Profesor de Investigación
Profesor Titular

Colaborador Cientffico

RASINES LINARES, ISIDORO
08RADORS BERENGUER, XAVIER
IGLESIAS PEREZ,JUAN ,EUGENIO
MORAN MIl1JELEZ, ,EMILIO
ALVAREZ !IVAS, JOSE LUIS

, MOYA CORIAL, 'JOSE SERAFIN
_CALLE VI/N,CRlSTlNA DE LA
SERNA PEIEDA, JUAN CARLOS
SAEZ PUCIE, REGINA

ALONSO AlONSOtJOSE ANTONIO

T PRo

I ~

I W
l' V3
I ~

S ~

S ~

S, V2

S ~

S ~
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~R GoNZALEZ ILVAREZ, DOMINGO
V1 BARIOLOME SANJOAQUIN, JUAN
V2 PALACIO PlRADA,fERNANDO
V3 FONICUBER1A GRl RO, JOSE
V4 SOLANS HU~UEI, FRANCISCO JAVIER
PR ~ASABO GIIPERI, JAIME
V1 LOPEZ ,LAHIZ DIAZ, FERNANDO
V2 ORERA CLEIENI, VICTOR
V3 RODRIGUEZ CARVAJEL, JUAN
V4 BELIRAN PCRTER.- DANIEL
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Universidad de valencia
Inst. de Fermentaciones Industriales
Instttuto del Frio
Inst. de AgroqufmicI y Tecn.de Al.imentos
Instituto del Frfo
Universidad de Córdoba
Inlt. 'de PrOductos llictlos
Inst. de Productos L'cteos
Inst. de Agroqufmica y leen.de Al tmentol
(nlt. de la Grasa y sus Derivadol

Univ.rlidad de Valencia
Instituto del Frio
Inst. d. Agroqufmtca y Tecn.de Alimentol
Universidad de Grlnada
Inlt. de Nutrición y Bromatologfa
Inlt. d. Hutrlc,tón y Bromatologfa
Estación hperilNntal del Zlidfn
Inlt. de ti Gralay lusDerivldos
Inst. de Agroqufmlcl y Tlcn.ca Al imentos
Inst. de Nutrición y IromatolOlfl

Citedr't ico
Cotlbarador eientifico
Profisor de 'Investiqacfón
Profesor Titular
Colaborador Cientffi.co
CollboradorCient If ico
Invlltigldor Cientffico
Inv.stlgador CI.ntHico
Catlbondor· CienÚffc'o
Collborador efentffico

Catedr'tic'o
Invest.iSJad0,r Cientffico
Colaborldor Cientfffco
Colaborador Cient1"fico

, Colaborador Cientlflco
Catedrático
Colaborado'r Cientffico
Colaborador Ci.ntífico
eollboradQr Clentffico
Colaborador Cf.ntlfico

URUBURU FElNANDEZ, FEDER ICO
CORNEJO CONTRERAS, ISIDRO
l;OMEZ MARTlNEZ, ROSARIO
PEREZGONZAlEZ, JOSE ANIONIO
PELAEZ MART'INEZ, MARIA ~EL CARMEN
MARCO BARADO, ANDRES
ALONSO LOPEZ, LEOCAO IO
RODRIGUEZ GONZALEZ, ANA
lAMON VIDAL, DANIEL
JIMENEZ' DIAZ, RUFINO

fARRE lDVIRA, ROSAURÁ
MARTlN HER'NANDEZ, M' CARMEN
BENEOIYO MENGOD,CARMEN
VALVERDEJiJ NCON, ANION lA
CUESIA LOZANO, CARMEN
CA$TItILLON DIAZ; ANA MARIA
SANZ SAMPELAYO, REMEDIOS
DOBARGANES GARCIA, M' DEL CARMEN
MQNTOJIO MARTlNEZ, RO$A "
MARCÓSSANCHEZ, MARIA DE LA ASCENSION

I ~

I ~

I W
T ~

I ~

S ~

S' ~

S W
S ~

S W

I ~

I ~

I W'
I v3'
I W
S ~

S ~

S W
S ~

S W
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Untvers,fdad de Zaragon
Instituto Cte':'Cfli~e.MaterialesAragói'l
Instituto Ciencfas.de Ma.teriales Aragón
Inst. de C,iene.de Materiale. (a.rcelona)
universidad' ,Centra.l de elrcelona
Universidad Aut6nome d'e Barcelona
Instituto Cle~i'ai.de,Mat.ri~lls·Aragón
Inst'ftuto Ciencias de ""teriales Aragón
Inst. de Ciene.de Materieles (Barcelona>
Universidad de Valencia

lnat.de Clencfa.de Matar'alo. (MadrldlD
Untversfdad .Pol iUf;nfcI de Catll~1

Inot. de C.t6li,.f. y Patroleoqufmlea
Inst:. deCat'lf.i:. y Petroleoqufmlcl
Instituto derecnologfa QufmicI
~n.t.c;fe Cf.~t"i 'd.MI.~~rillel (Madr.fQ~O
Universidad -. Córdobe
Inst. 'de CaUl f~h'y·petr.ol.oqufmICl
Inst. de CaUÚsil, y Petroleoqufmie8
l{'Ist.· de:'CaU'l isis y PetroleOqUfmie;a

Catedrático
PrC?fesor de l!"Ivestigación
Profesor de .Investigación
InVestigado,. Cientffico
Catédr'tico
Catedrjtieo
Investigador .Ci.titffico
Profesor 'de Investigación
Co(aborador Cientlfico'
~rofesor,Ji tuter

Profesor de 1nvest i glc i ón
Catedr't ico
Investigador Cientf.ffco
Investigador Cfentlfico
CollboradorCfentffi co
Profesor de 1nveU j gad 6n
C'-tedrát ico-
Invest ivadO,,"Cient fflf;O
1nve.·t fgador -.c i eni! f ieo
Colaborador· Cientffico' .

RUIZ HnZkY, EDUARDO
RECASENS 'B\XARIAS, F' ,JAVIER
MELO FAUS, FRANCISCO VICENIE
LOPEZAGUOJ, ANION IO
PEREZ PARIENIE, JOAQUI N
SANZ LAZAR), JESUS
MARINASRUlIO, JOSE M'
CONESACEGlRRA, JO$E CARlOS
MENDIOROZ ECHEV-'RRIA, SAGRARIO
CORIES CORIERAN,VICENIE

I PR

I Vl
I V2'

I V3
I v4
S ,PR

S Vl
S •v2
S V3,
S, '14
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PR CORRAL SALITA, CARLOS
VI BERNABE PAJARES, MA'NUEL
V2 CONDE RUZArA" SANTIAGO

"V3 AVENDABo L<I'EZ, M"DEL' CARMEN

'V4 FUENIES CUlERO, JOSE ANGEL
PR FERNANDEZ ILVAREZ, ELDIBERIO,
V1 NIETO LOPE¡, OFELlA' '

V2 NAVARRO 10lRES, M' DEL ,PILAR
v3 SINISIERRA GAGO, JOSE VICENTE
V4 ALCALDE PAIS, ,ERMIIAS

Profesor, de . Invest'igación ,
Inv~.till~r Clentffico
Colatxtrldor: Científico e

C)'tÓdr6t leo'
Profesor, Titular
Profes9r de Investigación.
Inv'..ti.gldor Cientffico
Col lboradore i ent f f ¡co
Catedrático
Profesor;' Titulér

Instituto dt Qufmic'-'M4dica
Inltituto de ·,QufmfeeOr"nfcl Generil

J~r;J:~l3addec~rJf:n:IdJ:·Madrid.
UntversidadCoq:¡lutense de, Madr:-Id
Instit·u~o de OufmlcaOrg'nici ,General
Instituto. de Química OrgllntcaGenerl~

Inotltuto de Qufmle. M6dfea
Unlvor.ldad C"""lutan.oeje Madrid
Untver.idad Central de Barc:elor'll

I PIt
I VI
I V2
I ~

I V4

- S PR
S V1
S V2
S '13
S V4

CATALAMORAGREDA, RAMON
MARTlN VICENIE, LUIS
GOMEZ RODRIGUEZ, M' ANGELES
RIANDE GARCIA, EVARISIO
FIGUERUELO ALEJANO, JUAN,
GOMEZ FAlOU, JOSE ,MARIA
MARCOS ROCHA, CARlOS
DURAN HIDALGO, L,UI.
CLIMENT MORAIO,DOLORES
COS.!A SANSALON 1, JOSE

Profesor de Investigación
Profesor de Investigación
Colaborador C1ent ff ico
Profesor· de Investigación
Catedrát,f co
Profesor de Investiglcfón
(nves.tigador .Clentffico
Prohsor de lnvestigac;6n
Catedrát i co
Catedrático

Inlt. de AgroqufmicI y Tecn.de Al tmeontol
Inst. C'enefa y Tecnologfl.de Pol fmerol
Inst. Ci.ncia y T.cnologfa de Pot fmeros
InU.Ciencta y Tec:nologfl de Pol fmeros
Unl.v.raidad de Vllenete
Jnst. Ciencia y Tecnologfa d. Polfmeros
Inst. Ciencia y Tecnologil de Polfmerol
Inst. d. AgroqufmiclY Tecn.de Alimental
Esc. le'c. Supo In9. Agronomos. Vllencil
Esc.Tec •. Supo Ing. Agronomos. VIl.ncia

V.l
V.l
N
.¡>.
VI



33246 Martes 13 noviembre 1990 BOE núm. 272

27336

ANEXO III

con~~~i~üi~"~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ,
y con doc~mento nacional de identidad ml~~~~····································'

d;eclaraba]o juramento o promete, a efectos de ser·~~mb~~d~·"[~;;.~i~;;.~~
no de la Escala de
ql!e 1?-0 ha sido separ~d~·d~i·~~h,:i~~~·d~·~i;;.g~;;.~'d~·i~~·Admi;;.i~i;~~i~~~~
P1!bl~cas y que no se halla mhabIlrtado para el ejercicio de funciones
publIcas.

En a de de 1-990

ORDEN de 31 de julio de 1990 porla que se convoca
concu'.s(} libre pqra cubrir 53 plazas de las Escara de
investigadores CIentíficos del Consejo Superior de investi"
gaciones Científicas.

~n. cumplimiento de lo dispudtoen el RealDecreto 995/1990, de 27
de JulIo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990
y. ~on t:l ~n de atender a las necesidades de personal en la Administra~
ClOn PublIca,

.Es~e Ministerio, en .. uso de las. competencias· que ·Ie·. han sido
!ltnbUIdas por el Real Dé~reto)169/1984, de 28 de noviembre, previo
mfonne favorable dela DirecClOn General de la Función Pública según
establece el párrafo a) del artículo 1.0 del Real Decreto 1084/1990, de 31
de agosto, y acuerdo ~e la JUI1:ta de Gobierno del CSIC, resuelve
co.nvo.carpruebas s~le~ivaspm::a ingreso en la Escala de Il)vestigadores
C1~n~i?COS del.Co.nse]o Supenor de Investigaciones Científicas, con
SUJeClOn a las SIgUIentes .

Bases de convocatoria

1. Normás generales

l.l Se convocan a concurso libre 53 plazas de la Escala de
Investigaciones Científicos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas a cubrir entre Dóctores· que acrediten documentalmente
haber,desarrollado labores de investigación en Instituciones públicas o
privadas, españolas o extranjeras, durante un periodo de seis años, como
mínimo, todas ellas tal y. como se detallan en el anexO I de esta
Resolución.

1.2 El número total de vacantes asciende a 53 incluido ellO
por 100 adicional. al número de plazas· previsto en el Real· Decreto
995J.l990, de 27 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo
público para 1990. .

1.3 Del total de plazas se reserv.ar~ un 3 por¡oopara ser cubiertas
por personas conminusvalía con gradode discapacidad igual o supérior
al 33 por 100, de acuerdo con la disPQsiciónadicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 2~ de julio, de modificación de la.Ley 30/1984, de
2 de agosto, de MedIdas para la Reforma de la FunCión Pública. Este
cupo de reserva asciende a una plaza. .

E~ c.onsidera~ióna la modalidad de la presente convocatoria, por
espeCialIdades, dicho cupo de reservaserá aplicadó en aquella especiali~

dad a .Ia que concurra alguna. persona con el grado de discapacidad
requerido, y en las condiciones previstas en la citada disposicíón .
adicional de la Ley 30/1984.. .. .

En elsupue~to de que superen l~s pruebas concursantes que acrediten
el grado de discapacidad requendo en mayor número al de plazas
reservadas, la reserva se aplicará al que obtuviese mayor puntuación
final. . . .

.IA· A las presentes pruebas$(:lectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
y las. bases de esta convocatoria. . . .... . .... '

I:5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en cada
área de especialización. .. ... . .. '

1.6 La selección de los aspirantes se. realizará mediante el sistema
de concurso p~visto en los nrtículos 19 de In Ley 30/19g~, de 2 de
agosto, de Medidas para la Refonna de la Función Pública y el 3.0 del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que s~ aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 . Para ser admitido al presente concurso los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

1. Ser eSpañol. .
d 2. Tene~ .cumplid,?s.los dieciocho años el día que tennine el plazo

e presentaclOn de solICitudes.

3. Estar en poseSlOn del título de Doctor en el momento de
preseritar la solicitud. Los estudios efectuados en Centros españoles no
estatales o en el extranjero, deberán estar ya convalidados o reconocidos.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones. -

5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

6. Acreditar docUInenta1mente haber desarrollado labores de inves
tigación en Instituciones públicas o privadas, españolas o extranJeras
dl;lrante un período de seis años como mínimo. Esta acreditación no será
e~igible a los aspirantes pertenecientes ajas Escalas de Colaboradores
CIentíficos. y Titulados Superiores Especializados del CSIC.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán reunirse en el último
día del plazo. de presentación de solicitudes, debiendo mantenerse
durante el procedimiento de selección hasta el nombramiento.

3. Solicitudes

3.1 Quienes. dl(seen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
. hace~lo cons~~ en instancia, ql;1e ~erá facilitada gratuitamente en •los

GobIernos CIvIles de cada provmcia, en las Delegaciones de Gobierno
deCeuta y Melilla, así como en el Centro de Infonnación Administra
tiva. del MinisteriQ para las Administraciones Públicas,. Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de la Adminis-

. tJ:!lción P~bli~a y en la Sede Central del Consejo SUpe(Í01; de Investiga
ClOnes CIentlficas (Serrano, I17, 28006 Madrid). A la instancia se
aco~pañará fotocopia del documento nacional de identidad. Ningún
aspirante podrá concurrir en más de un área de especialización.

3.2 ~n la. casilla Adelepígr~e«Datos a consignar en las bases de
láconvocatona», del m04elo de Impreso, aprobado por Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de.9 de diciembre
de I986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), se hará cónstar expresa
mente el áreadee~pecializaciónenqu~se quiere <::oncurrir.
.. 3.3 Los aspirantes conminusvaIías podrán indicarlo en la instan

Cia! para lo cual se utilizan~ el récuadro número 6 de lamisma1 y
solIC1tar¡ expresándüloen e.1 recuadro número 7, las pósibles adaptacio
nes de ~~mpo.s y medio.s para la realización de los ejer*ios en que esta
adaptaclOnsea necesana.

Los aspirantes con minusvalía con grado igual o superior al. 33 por
190 que opt~1?- por el cupo de reserva deberán cumplimentar, en su caso,
dichos reqmSitos y declarar expresamente en la instancia que reúnen tal
condición. '.

3.4 Las solicitudes, dirigidas al excelerití;imo señor Presidente del
Consejo S~perior ~e Investi~ciones Científicas, deberán acompañarse
de un cumculum Vitae, prefenblemente según modelo nonnalizado que
se encuentra. a disposición de los aspirantes en los distintos Centros o
Instit~ci01?-~s del Consejo Sl!perio~ de Investigaciones Científicas y en la
Org¡lmza<¿.on.<;:entraI4el mismo, mc~uyendo ejemplares de sus trabajos
de i~ve~tlgaClOn publIcados en reVistas, libros, monografías y otras
publIcaclOnes. .

Estos ejemplares de los trabajos detnvestigación, así como las
pruebas documentales, cualquier otro mérito, etc., debidamente empa
quetado. con la correspondiente referencia exterior (nombre del Concur
sante, escala y área a que aspira) en lugar bien Visible, deberán entregarse
en el local expresamente habilitado del edificio del Consejo Superior de .'
Investigaciones Científicas, SetTáno, 123,Madrid.

Deberá acompañarse, unida a la solicitud, una declaraciónjuráda de·
los proyectosy programas, contratos o convenios de.investigación en los
que haya participado el aspirante, señalando para cada uno de ellos el
Organismofinanciador, Instituto Ó. Centro de ejecución, nombre del
investigador principal del prógrama, contrato o convenio, título del
trabajo, año y mes de comienzo y finalización' de los mismos.

También se adjuntará a la solicitud un resumen con una extensión
de lOa 20 hojas (UNE-A4), mecanografiado 'a doble espacio, en el que
~e exp~esaránlosobje~voscíentíficos perseguidos a lo largode la carrera
mvestlgadora del aspmínte, así como las líneas fundamentales de su
investigación futura. Este resumen, incluirá necesariamente en su
primera hoja 'una descrioción de la aDOrtaciones científicas, técnicas o de
cualql!ie~ otra índole (máximo cinco) que, a juicio del concursante, sean
las mas importantes de su carrera profesional:

3.5 La presentación .de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Consejo Superior. de· Investigaciones Científicas, Serrano,
número .117, 28006 Madrid o en la fonna establecida en el artículo 66
de la Ley de PJ;Qcedimi~nto' Administrativo, en el plazo de veinte díl!s
natllrales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatona
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.6 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y los gastos de
tramitación 200 pesetas, para tódoslos aspirantes y se ingresarán en la
cuenta corriente número. 8698523 «Pruebas. selectivas de acceso a la
Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior;de Investiga
ciones Científicas» en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal.


